
MONTE VERA, 03 DE MARZO DE 2026

ORDENANZA N' 080/2026

VISTO:

El Programa Municipal de Inversiones, dependiente del Ministerio de Economía

de la Provincia de Santa Fe, y mediante el cual se otorgan préstamos en el marco del

Programa de Financiamiento a Municipios y Comunas con recursos provenientes de

aportes provinciales y del Fondo Municipal de lnversiones creado por Leyes Provinciales

N' 10264/88 y I1.301/95, Préstamos BIRF N'2920-AR, BIRF 38ó0-AR y BID 830/CO

932ISF-AR e implemantado por los Decretos Provinciales N" 1247199,391/00, l62l/U,

t93lt08 y 998/21.

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Provincial N' l93l/08, el Gobierno de la Provincia ha

implementado la Operatoria Fondo Municipal de Inversiones - Operatoria en Pesos para

el financiamiento a municipios y comunas de proyectos de similares ca¡acterísticas a los

ejecutados en el marco de los citados Programas con financiamiento externo.

Que las condicion"s sstallssj.les en el Convenio de Préstamo Marco Provincia -

Mrmicipio&quot; que forma parte del citado decreto serán beneficiosas para los intereses

de este municipio.

Que previo a la suscripción del Convenio, es necesario que tanto el Proyecto

Físico objeto de aquel, como la previsión del recupero del monto de la inversión sean

probados mediante Ordenanza.

Que como forma de pago y garantía de las obligaciones financieras que asuma

este municipio mediante el Convenio de Préstamo, se deben afectar los fondos de

coparticipación provincial y los aportes que eventualmente corespondan a este

municipio, como así también autorizar la retención de los mismos, sin necesidad de

interpelación judicial o extrajudicial alguna, en forma automática por Tesorería y

Contaduria Ceneral de la Provincia y el Agente Financiero Provincial.

Por todo ello:

Que por las Leyes No 10.2ó4, 11.301 y I 1.913, se han ejecutado en la provincia

de Santa Fe los Programas de Financiamiento a Municipios identificados como

&quot;P.D.M.- Préstamo BIRF 2920-AR&quo!, &quot;P.D.M'II - Préstamo BIRF

3860-AR&quot; y PRODISM &quot;Préstamo BID 830/OC-932lSF-AR&quot;.



E'.I, HONORABLE CONCEJO MUNXCIPAL

DE LA CIT]DAD DE MONTE VERA

SANCIONA LA SIGT'IENTE

ORDENANZA:

ARTICULO 1o: Apruébese el Modelo de Convenio de préstamo &quot;Marco&quot;,

que se anexa a la presente, el que se considera parte integrante de ésta Ordenanza.

ARTICULO 20: Autorizase al sr. Intendente Municipal Luis Alberto pallero a suscribir

un convenio de Préstamo con el gobiemo de la provincia de santa Fe, conforme los

términos establecidos en el modelo citado en el articulo anterior. y por un p¡esupuesto

est:mativo de proyecto de pesos Doscientos veintit¡és Millones ciento cincuenta y Dos

Mil Trescientos Setenta y Cuatro con Veinticinco Centavos ($ 223.152.374,25), a

octubre del 2o25 o el importe correspondiente al cien por ciento (100 %) de los Gastos

Elegibles, o porceritaje que resultare, o el monto que su{a de la mejor propuesta recibida

al momerito de realizarse el proceso licitatorio, aprobado técnica y finaucieramente por

Ia U.E.P.

ARTICULO 30 : Apruébese e[ Proyecto denominado ,,Adquisición de Equipo para

Servicio Público: Camión Recolector Compactador de Residuos,,.

ARTICULO 40: Ejecútese dicho Proyecto de confo¡midad a las condiciones que

establezca la Operatoria Fondo Municipal de lnversiones-Operatoria en pesos y en el

ma¡co del denominado Programa de Financiamiento a Municipios y Comunas.

ARTICULO 50: Autorizase al Sr. Intendente Municipal Luis Alberto pallero para que

mediante el dictado de resoluciones, ejecute el hoyecto identificado en ia cláusula

tercera de la presente ordenanza en el ma¡co del Programa Ivlunicipal de Inversiones,

dictando así mismo los instrumentos legales necesarios que permitan implementar el

recupem del monto de la inve¡sión del mencionado proyecto.

ARTICULO 6 o: Autorizase la afectación de los fondos de coparticipación provincial

y los aportes que eventualmente le conespondiera a este m¡'nicipio como garantía de los

compromisos fin¿ncie¡os que asuma mediante el Convenio de Préstamo que suscriba el

lntendente Municipal.

ARTICULO 7o: Autorizase a la Contaduría y Tesorería de la Provincia de Santa Fe y al

Agente Financie¡o Provincial a retener, sin necesidad de interpelación judicial o
extrajudicial alguu y en forma automátic4 los montos de los servicios de la deuda. Esta

autorización se extiende para los casos de aplicación de inteÉs por mora y comisión de

compromiso.

-



ARTICLJLO 80: Comuníquese la presente a la Dirección del Programa Municipal de

Inversiones (Promudi), publiquese y archívese.
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